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L
a Organización Mundial del 
Comercio (OMC) ha llamado 
la atención de la comunidad 

internacional en su último informe 
de vigilancia por el significativo in-
cremento de medidas de restricción 
del comercio en las economías del 
G-20, que se han duplicado en com-
paración con el anterior periodo de 
examen. Esta tendencia al alza en las 
medidas proteccionistas es una clara 
consecuencia de lo que se ha venido 
denominando “guerra comercial” 
entre Estados Unidos y los restantes 
bloques comerciales.   

Fundamentadas en motivos de se-
guridad nacional, en su gran mayo-
ría, esta escalada de restricciones su-
pone, además, un claro elemento de 
incertidumbre para la economía glo-
bal, ahora en crecimiento después de 
la última crisis financiera.  

El inicio de la “guerra comercial” 
tuvo lugar el pasado mes de marzo 
con la adopción de ciertas medidas 
por parte de Estados Unidos a través 
de la imposición de aranceles sobre 
una cuantía considerable de impor-
taciones de determinados productos 
de acero y aluminio, que en el caso de 
China alcanzaron los 3.000 millones 
de dólares, mientras que los de ori-
gen europeo gozaron de un periodo 
transitorio de exención que ha finali-
zado recientemente. Como réplica, 
China también decidió aplicar aran-
celes a ciertos productos estadouni-
denses por una cuantía total similar.  

Posteriormente, los dos bloques 

comerciales han ido aprobando gra-
dualmente diferentes listas de pro-
ductos afectados, hasta alcanzar pro-
puestas de 200.000 millones de dóla-
res por parte de Estados Unidos y 
50.000 millones en el caso de China.  

Por su parte, la Unión Europea ha 
reaccionado con la aprobación de 
aranceles sobre productos de acero y 
aluminio, coincidiendo con la finali-
zación del periodo de exención ini-
cialmente concedido por el gobierno 
norteamericano.   

Al margen  de elementos políticos, 
económicos e incluso geoestratégi-
cos subyace en esta escalada de me-
didas comerciales una controversia 
jurídica respecto de la aplicación de 
los acuerdos de la OMC. La cuestión 
radica en determinar si las medidas 
adoptadas por Estados Unidos de-
ben ser calificadas a efectos del 
Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio  (GATT, por 
sus siglas en inglés) como “Medidas 
de Seguridad” o si, por el contrario, 
las mismas deben tener encaje den-
tro del concepto de “Medidas de Sal-
vaguardia”. Esta discusión no es in-
trascendente, pues las medidas de 
salvaguardia sólo pueden ser aplica-
das cuando se haya producido un in-
cremento de importaciones que ha-
ya determinado un daño grave (o, al 
menos, una amenaza de daño grave) 
para la economía del país.  

Las “Medidas de Salvaguardia” 
están sometidas a un procedimiento 
que pivota sobre los principios de in-
vestigación, transparencia y partici-
pación, principios que tratan de ga-
rantizar que las medias restrictivas 
no se apliquen de forma unilateral.  

Por el contrario, las “Medidas de 
Seguridad” pueden ser invocadas 

por cualquier país sin la necesidad 
de procedimiento contradictorio y 
con el único requisito de que se ha-
yan identificado riesgos para la segu-
ridad nacional. En consecuencia, 
son herramientas más ejecutivas 
que permiten apartarse de las reglas 
de la OMC de forma más rápida.  

Como es obvio, las partes involu-
cradas interpretan estas reglas en 
función de sus intereses en esta 
“guerra comercial”. Como iniciador 
de las medidas, Estados Unidos con-
sidera que los incrementos arancela-
rios responden a objetivos de seguri-
dad nacional y, en consecuencia, que 
el procedimiento contradictorio de 
las “Medidas de Salvaguardia” no re-
sulta de aplicación. Por el contrario, 

los bloques comerciales restantes, 
más partidarios del “statu quo” ac-
tual, consideran que las medidas 
únicamente persiguen proteger la 
industria nacional de Estados Uni-
dos y, en consecuencia, que las mis-
mas son “Medidas de Salvaguardia”.  

La controversia no parece tener 
una solución sencilla o al menos es-
trictamente jurídica, pues la seguri-
dad nacional es una competencia so-
berana de los países y, en aplicación 
de este principio, Estados Unidos ha 
venido rechazando históricamente 
la mediación de la OMC respecto de 
medidas comerciales que se justifi-
quen en razones de seguridad.  

Si atendemos a los antecedentes 
sobre procedimientos similares, Es-

tados Unidos siempre ha defendido 
una interpretación extensiva respec-
to de los supuestos de aplicación de 
las “Medidas de Seguridad”, inter-
pretación que se apoya en una nor-
mativa interna que establece una lis-
ta no cerrada de situaciones que po-
drían implicar una afectación de las 
importaciones en la seguridad na-
cional.  

Acudiendo a la justificación públi-
ca ofrecida en apoyo de las medidas 
restrictivas que han sido adoptadas, 
encontramos que la actual Adminis-
tración estadounidense ha agudiza-
do dicha tendencia. Esto es, además 
del enfoque clásico que identifica co-
mo amenaza una elevada dependen-
cia exterior en el aprovisionamiento 
de sectores críticos como, por ejem-
plo, el militar, Estados Unidos consi-
dera ahora que un exceso de capaci-
dad de producción global de los pro-
ductos afectados, supone en sí mis-
ma una amenaza para la seguridad 
nacional independientemente del 
volumen de importaciones.  

Sin perjuicio de la anterior contro-
versia, sería en todo caso recomen-
dable que los diferentes bloques co-
merciales encuentren espacios de 
negociación a través de acuerdos ya 
existentes o través de vías de nego-
ciación directa, a fin de corregir los 
efectos de las medidas restrictivas 
del comercio que se han venido 
adoptando en los últimos meses y 
que, como ya avisan algunos orga-
nismos internacionales, podrían 
perjudicar el crecimiento de la eco-
nomía mundial. 
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E
spaña está ahora más cerca de 
ocupar el puesto que se mere-
ce entre los países con una 

apuesta decidida por la innovación 
en los servicios financieros. El Mi-
nisterio de Economía y Empresa 
acaba de publicar el Anteproyecto 
de Ley de transformación digital del 
sistema financiero, que introduce la 
figura del sandbox regulatorio o en-
torno de pruebas controlado para las 
innovaciones financieras con base 
tecnológica.  

Implantar un sandbox nacional es 
de justicia. España, que cuenta con 
una banca tan avanzada tecnológica-
mente, debía reclamar su espacio en 
el selecto y conocido grupo de Hots-
pots o países innovadores con un 
elevado desarrollo de la actividad 
Fintech. Estados Unidos, Singapur, 
Israel, Hong Kong, Reino Unido y 
Holanda ya figuran en este club vip. 

El anteproyecto publicado la sema-
na pasada refleja la clara voluntad de 
las autoridades por que esto sea así. 
La bienvenida es unánime y sin re-
servas en toda la comunidad de pro-
veedores de servicios financieros. 

Contar con un marco legal apro-
piado de medidas que facilite y so-
porte el proceso innovador del sec-
tor privado no es sencillo y, normal-
mente, requiere de recursos y capa-
cidades que exceden los objetivos 
principales de las autoridades regu-
ladoras y de supervisión. Además, 
cuanto más regulado es un sector, 
como es el caso de la industria finan-
ciera, más rígido es el corsé normati-
vo y, por ello, más complejo resulta 
ser disruptivo e innovador sin asu-
mir elevados riesgos en la seguridad, 
la protección del cliente o la estabili-
dad financiera.  

Un sandbox regulatorio puede 
ser la formula idónea para vencer 
estas barreras y permitir que la in-
novación tenga cabida y permee en 
todos los participantes del merca-
do, incluyendo a las propias autori-
dades. Se trata de crear un laborato-

rio de pruebas controlado -tanto en 
el tiempo como en el tamaño de la 
muestra- y supervisado exhaustiva-
mente, donde tengan cabida pro-
yectos innovadores que ayuden a 
mejorar la calidad y la disponibili-
dad de los servicios financieros, que 
aumenten la eficiencia de entidades 
o mercados, o que ayuden a mejo-
rar la normativa o la supervisión. 
En resumen, debe ser una herra-
mienta que facilite la innovación y 
que, además, haga posible el apren-
dizaje de los efectos y del impacto 
de las nuevas tecnologías en los ne-
gocios. 

Durante los últimos meses, en la 
Asociación Española de Banca ha-
bíamos advertido de la necesidad de 
disponer de este espacio de pruebas, 
y de que su diseño fuese ambicioso e 
involucrara a todas las autoridades 
relevantes con competencias en las 
distintas materias. El texto publica-
do contiene elementos positivos y es 
sensible a muchos de los aspectos 
que planteamos.  

En primer lugar, es un laboratorio 
abierto a cualquier persona física o 

jurídica, incluidas las empresas fi-
nancieras, empresas con base tecno-
lógica y centros públicos o privados 
de investigación, además de las pro-
pias autoridades competentes que 
pueden utilizar el sandbox para pro-
bar “proyectos de interés general”. 

Por otro lado, hay un único meca-
nismo de entrada al sandbox, a tra-
vés de la Secretaria General del Te-
soro y Financiación Internacional, 
aunque las pruebas serán supervisa-
das por las distintas autoridades res-
ponsables de cada proyecto, según 
su ámbito de competencia. Es decir, 
aunque se diseña la arquitectura pa-
ra un solo laboratorio, éste cuenta 
con la necesaria involucración de las 
autoridades relevantes para dar ca-
bida a una amplia tipología de pro-
yectos. Además, se crean los meca-
nismos necesarios para fomentar la 
colaboración y coordinación de to-
das las autoridades, a través de la Co-
misión de Pruebas, algo muy rele-
vante para el aprendizaje y la toma 
de decisiones posterior, tras el exa-
men del resultado de las pruebas. 

Ineludiblemente, el anteproyec-

to recoge las cautelas necesarias pa-
ra que la experimentación sea segu-
ra -garantías de daños y de confi-
dencialidad para sus participantes-, 
así como la posible interrupción de 
un proyecto ante un incumplimien-
to de la norma en cuestión, de las 
condiciones pactadas, o ante un 
riesgo eventual para la estabilidad 
financiera, la integridad del merca-
do o la protección de la clientela. No 
podía ser de otra forma, si quere-
mos que el sandbox funcione ade-
cuadamente. 

Existen, no obstante, otros ele-
mentos que generan ciertas incógni-
tas en relación con su aplicación 
práctica, la mayoría de ellos ligados 
al régimen de salida de las pruebas y 
medidas posteriores. Agradecemos 
la oportunidad única de participar 
en la consulta de Economía para 
despejar nuestras dudas, contribuir 
a perfeccionar el marco propuesto y 
en general, contribuir a que el 
sandbox sea una realidad lo antes 
posible.
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